


3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las Ejecutorias 
Supremas que analizan y deciden sobre la pena de inhabilitación. Específicamente 
resolvió abordar los alcances de la pena de inhabilitación, la extensión y tiempo de 
duración de la inhabilitación, tanto principal como accesoria, así como las exigencias 
procesales para su imposición. 

4°. En cumplimiento a lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 
determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 
116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que, en esencia, 
faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial dictar Acuerdos Plenarios con la 
finalidad de concordar jurisprudencia de su especialidad. Dada la complejidad y 
especiales características del tema abordado, que rebasa los aspectos tratados en los 
Plenos jurisdiccionales que se invocaron como base de la discusión, se decidió redactar 
el presente Acuerdo Plenario e incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos 
jurídicos correspondientes para configurar una doctrina legal que responda a las 
preocupaciones anteriormente expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de 

"'-precedente vinculante, en concordancia con la función de unificación jurisprudencial 
que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia 
jurisdiccional del Poder Judicial. 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 
vi d de la votación efectuada, de catorce votos a favor, dos en contra y una 

· abste ión, se emitió el presente Acuerdo Plenario. Se ratificó como ponente al señor
0D · UEZ TINE0, y se incluyó al señor PRADO SALDARRIAGA quienes expresan el

p del Pleno. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. Regulación de la pena de inhabilitación en el Código Penal

6
º
. La pena de Inhabilitación consiste en la privación, suspensión o incapacitación de
o o ás derechos políticos, económicos, profesionales y civiles del penado. A través

pena se sanciona a quien ha infraccionado un deber especial propio de su cargo,
profesión, comercio, industria o relación familiar; o a quién se ha prevalido de 

su posición de poder o de dominio para delinquir. 

7°. La pena de inhabilitación, según su importancia o rango interno, puede ser principal 
o accesoria (artículo 37° del Código Penal). La inhabilitación cuando es principal se
impone de forma independiente sin sujeción a ninguna otra pena, esto es, de manera
autónoma aunque puede ser aplica conjuntamente con una pena privativa de libertad o
de multa. En cambio, la inhabilitación accesoria no tiene existencia propia y únicamente
se aplica acompañando a una pena principal, generalmente privativa de libertad, es,
pues, complementaria y castiga una acción que constituye una violación de los deberes
especiales que impone un cargo, profesión, oficio o derecho -se basa en la
incompetencia y el abuso de la función- (artículos 39° y 40° del Código Penal).
La autonomía de la inhabilitación principal está en función a su conminación en un tipo
delictivo concreto de la parte especial del código enal o de leyes penales
compl · as. Por ello, aún cuando en algunos tipos le ales, como los contemplados
en los �LIJl'P 177.º, 181 °- . y 398° del Código Pe indique que la inhabilitación
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conminada es accesoria, por su propia ubicación sistemática y legal debe entenderse que es principal. 
§ 2. Contenido de la pena de inhabilitación.

8°. El artículo 36º del Código Penal señala taxativamente los derechos que pueden ser objeto de la pena de inhabilitación. Comprende hasta ocho ámbitos precisos y corresponde a los tipos delictivos identificarlos. Sin embargo, en el caso del artículo 39ºdel Código Penal será el órgano jurisdiccional el que defina los derechos objeto de 
.� 

afectación punitiva, pero siempre dentro del catálogo establecido por el citado artículo 36°. En la relación de derechos afectados, algunos tienen un carácter genérico y otros, en cambio, requieren de una precisión judicial. Los incisos 3), 4) y 8) del artículo 36º del Código Penal, por ejemplo, demandan del juez que, motivadamente, identifique los (] · derechos comprendidos por la inhabilitación. A este efecto es de tener en cuenta, desdeuna perspectiva preventivo especial, que la pena debe quedar vinculada al oficio o cargode los cuales el sujeto se ha valido o podría valerse en el futuro para cometer el delito.En consecuencia, pues, el derecho comprendido por la inhabilitación ha de estarclaramente relacionado con el delito cometido por el penado. Por tal razón, lamotivación exigida debe abarcar, entre otras cuestiones, la conexión que se da entre eldelito cometido y el ejercicio del derecho afectado mediante dicha pena
§ 3. Duración y cómputo de la pena de inhabilitación.término de la inhabilitación, en caso de ser impuesta como pena conjunta, corre ente a las otras penas principales, y se computa a partir de la fecha en que la ia queda firme. Por tanto, no es de aceptar que el cómputo de la inhabilitación ipal recién se inicia una vez cumplida la pena privativa de libertad, pues de ser así lla alternativa en la vida del condenado tendría la inadmisible consecuencia de ar los cómputos correspondientes al fallo. Es más, si la inhabilitación recién comenzase después de cumplida la pena privativa de libertad, sería del caso que un penado podría votar en prisión, y aún ejercer un cargo público, aunque con las incomodidades propias de su estado. Pero al margen de estos argumentos está la regla s el cómputo de la prisión preventiva, pues si la pena de inhabilitación no rigiese urante el tiempo en que el condenado está privado de su libertad, no tendría sentido esa previsión. En el caso de la pena de inhabilitación accesoria, ésta se extiende por igual tiempo que la pena principal. Luego, el artículo 39° del Código Penal debe interpretarse sistemáticamente en función a la duración asignada a la pena de inhabilitación principal en el artículo 38° de ese Cuerpo de Leyes. En consecuencia, la inhabilitación accesoria no puede ser superior a cinco años. 10º. La inhabilitación accesoria, como ha quedado expuesto, siempre es temporal. La inhabilitación principal es, asimismo, temporal, pero existen excepciones en función a la "naturaleza de las cosas", por la definitividad del derecho o actividad objeto de privación. Así: A. Taxativamente, de conformidad co n el inciso 6) del artículo 36° del CódigoPenal, odificado por la Ley número 29106, l cancelación de la autorizaciónpara orta o acer uso de armas de fuego es erpetua, y siempre y cuando la
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pena que conlleva el delito cometido es doloso y merezca pena privativa de 
libertad superior a cuatro años. 

B. El inciso 8) del artículo 36° del Código Penal importa una privación definitiva
de títulos honoríficos. Sin embargo, una vez terminada la condena el penado
podrá obtener los mismos u otros distintos -no los recupera, sino que por una
acción ulterior podrá ser acreedor a títulos honoríficos, claramente diferenciados
del anterior, definitivamente perdido-.

C. Respecto del inciso I) del artículo 36° del Código Penal: "Privación de la
función, cargo o comisión que ejercía el condenado, aunque provenga de
elección popular", como la norma alude a una relación de derecho público e
indica "privación", es de entender que el penado pierde el cargo, no sólo su 
ejercicio -privación de titularidad-. Se trata por tanto de una privación definitiva
-no es una pena perpetua sino instantánea, a pesar de que sus efectos sean de
carácter permanente, como aclara JACOBO LÓPEZ BARJA DE QUIROGA-. Sólo en
la suspensión se impide el ejercicio de un derecho o actividad, de forma que
aquél se recupera tras cumplir la pena. Es este caso, la pena surte el efecto de
privar de los derechos dese que la condena queda firme, por lo que en este caso
la inhabilitación importará la pérdida del empleo o cargo público que el autor
haya adquirido con anterioridad a la sentencia, aunque fuere con posterioridad al
delito (Conforme: ZAFFARONIISLOKAR).

§ 4. Exigencias procesales para la imposición de la pena de inhabilitación.

. -1 °. El artículo 92°.4 de la Ley Orgánica del Ministerio Público en concordancia con el 
225° .3 del Código de Procedimientos Penales establece que el escrito de 
n debe contener la proposición de la pena que fuera aplicable y su duración. De 

i anera, el artículo 273º del aludido Código prescribe que la acusación oral del 
Fis l concluirá pidiendo la pena que juzgue legal. Es evidente, por lo demás, que el 
Trib al en el ejercicio de su poder de control de legalidad de los actos postulatorios del 
Ministerio Público está autorizado a cuidar que los pedidos de pena se enmarquen 
dentro de las estipulaciones o marcos de la Ley, específicamente en orden al tiempo de 
duración y a la precisión de los derechos objeto de privación, incapacitación o 
suspensión de la pená de inhabilitación. 
Por otro lado, el artículo 285° de la Ley procesal penal estatuye que la sentencia 
cond atoria, entre otros elementos que la configuran, debe imponer la pena principal 

ebe sufrir el reo, la fecha que ésta comienza a contarse, el día de su vencimiento, y 
las penas accesorias. 
La necesidad de que la acusación comprenda el pedido de pena que el Fiscal considere 
legal, en principio, no vincula la posición del Tribunal. Se trata de una propuesta de 
sanción que el Tribunal valorará conforme a la garantía penal, de legalidad de las penas, 
en cuya virtud, según prevé el artículo II del Título Preliminar del Código Penal en 
concordancia con el artículo 2º.24.e) de la Constitución, la pena objeto de sanción será 
exclusivamente la establecida en la ley. Es ésta la que fija la pena aplicable una vez que 
se han precisado los distintos elementos que la detenninan. 

1 principio acusatorio sólo exige, en relación con la acusación, la (1) congruencia 
fóctica: las características esenciales del hecho punible acusado, en cuyo caso la 
_correlación es absoluta (''vinculación fáctica"); y, (2) a congruencia jurídica: 
dentidad del b

. 
'urídico especto del delito acusado t es, una correlación relativa 

j ríd a" 
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La congruencia cuantitativa, en función al petitum del Fiscal, es inexistente en el 
Código de Procedimientos Penales, tal como está previsto en el artículo 285º-A. Desde 
esta perspectiva, aunque el Fiscal tiene el deber de concretar la pena, tal fijación no 
vincula al Tribunal que tiene la obligación de imponer aquella que legalmente 
corresponda de conformidad con sus propios criterios en orden a la valoración de 
aquello que ha sido sometido a su enjuiciamiento, pues en ese punto impera el principio 
de legalidad, de necesario cumplimiento. 
Empero, en el Nuevo Código Procesal Penal la vinculación penológica es relativa, 
pues el artículo 397°.3 estipula, bajo la condición de su legalidad -tiempo y extensión-, 
la no imposición de una pena más grave que la requerida por el Fiscal. En este último 
supuesto la congruencia cuantitativa importa, llanamente, una recepción matizada de 
una fórmula eminentemente dispositiva, que como es obvio no integra el núcleo del 
principio acusatorio, circunscrito a la delimitación del hecho punible dentro de los 
términos del debate; la ley, en este caso, reconoce al Fiscal una faculta específica de 
elimitar el marco superior punitivo dentro del cual han de conformar el asunto los 

órganos jurisdiccionales. 

12°. Respecto de la solicitud de pena del Fiscal, pueden presentarse, entre otros, dos 
problemas, según se ha detectado en el conocimiento recursal de las causas que son 
elevadas al Supremo Tribunal. El primer problema está referido a la omisión de solicitar 
la pena de inhabilitación pese a que está forzosamente vinculada al tipo legal objeto de 
c,�sación. El segundo problema está vinculado a la entidad y a la extensión de la 

inha . itación. 
o al primer problema:
orno se ha establecido en los fundamentos jurídicos anteriores, el artículo 37º 

l Código Penal establece que la pena de inhabilitación -según su importancia y
ango- puede ser impuesta como principal o accesoria. La pena de

inhabilitación principal se impone de forma independiente sin sujeción a
ninguna otra, de manera autónoma, y es la establecida en el tipo legal pertinente.
La pena de inhabilitación accesoria, no tiene existencia propia y únicamente
se aplica acompañando a una pena principal a la cual complementa, y conforme
al artículo 39° del citado Código se fija en atención a la naturaleza del delito

do por el individuo, siempre que " ... el hecho punible constituye abuso de 
dad, de cargo, de profesión, oficio, poder o violación de un deber 

he nte a la función pública, comercio, industria, patria potestad, tutela, 
curatela o actividad regulada por ley". Los delitos culposos de tránsito también 
incluyen una modalidad de inhabilitación accesoria según lo establece el artículo 
40° del Código Penal. 

• Como regla general del Código Penal, la pena de inhabilitación, cuando se
impone como pena conjunta, siempre va asociada a la pena privativa de libertad.
Es posible que el Fiscal omita solicitar penas obligatoriamente vinculadas al tipo
legal objeto de acusación. Empero, ese error en modo alguno limita al Tribunal,
básicamente, por la vigencia de la garantía penal de legalidad. Por tanto, si la
pena de inhabilitación, omitida por el Fiscal, está indisolublemente unida como
consecuencia jurídica típica asociada a la infracción realizada, que es el caso de

(J 
la inhabilitación principal, es imposible dejar de imponerla. Es claro, al
respecto, que el acusador no dispone de la pena y si ésta n el presente caso la
inhab· · • está prevista en el tipo delictivo d que se trate, no es

to obviarla. 

��/' /� 
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en los artículos 38º y 39º- la omisión de su especificación no es relevante desde 
el principio de acusatorio ni desde la garantía de defensa, en su faz negativa de 
proscripción de la indefensión. La aplicación correcta de la pena, establecida en 
el tipo legal o en la Parte General del Código Penal, en la medida en· que no 
supera los límites legales, no vulnera garantía alguna y, más bien, es compatible 
con el principio de legalidad de las penas. 

D. Por lo general, tratándose de la pena de inhabilitación principal el tipo delictivo
especifica los derechos objeto de privación, suspensión o incapacitación, esto es,
hace una mención expresa a los respectivos incisos del artículo 36º del Código
Penal. Sólo excepcionalmente el tipo legal no precisa el derecho objeto de
inhabilitación: artículos 170º del Código Penal y 5° del Decreto Ley número
25475. En todos estos casos rige el mismo principio del literal anterior: la
omisión del Fiscal en citar el derecho afectado no es relevante, pues la propia ley
establece, directa o indirectamente, el derecho objeto de restricción, y esa
consecuencia jurídica no es ajena al conocimiento del imputado y su defensa, ni
a la posibilidad de contradicción. En consecuencia, la fijación específica del
derecho objeto de privación, incapacitación o suspensión, ante un error de la
Fiscalía, no es óbice para que el Tribunal aplique rigurosamente la ley.

E. Otro ámbito problemático se sitúa en aquellos supuestos en que la Fiscalía
solic' · una pena inferior, tanto respecto a los derechos comprendidos cuanto al
tiem o de duración. El Tribunal, en estos casos, está autorizado a comprender en
'

la abilitación los derechos que fueran pertinentes y a fijar el tiempo de
dur · ón de la inhabilitación conforme a las estipulaciones de la ley: rige el

ipio de legalidad, no el acusatorio. No hace falta que, ante vacíos de la 
ación, se acuda a la tesis de desvinculación. En este caso, como es obvio, 
extremarse la exigencia de motivación en lo atinente a esos dos ámbitos: 

derechos comprendidos y tiempo de duración de la inhabilitación. La motivación 
debe plantear el problema suscitado y resolverlo a través de una argumentación 
en la que quede de manifiesto la necesidad de elevar la sanción. 

14
º
. Distinto es el caso de la potestad de subsanación o integración de omisiones 

incurridas por el Tribunal A Quo. En el conocimiento del recurso impugnatorio el 
Tribunal Ad Quem tiene límites trazados por el principio de interdicción de la reforma 

... 
�tiva, previsto por los artículos 300º.1 del Código de Procedimientos Penales y 

��V�:, del Código Procesal Penal. 
Las omisiones incurridas por el Tribunal de instancia no podrán ser subsanadas en sede 
impugnatoria, si es de incorporar en la pena de inhabilitación impuesta la privación, 
suspensión o incapacitación de derechos no contemplados en la sentencia recurrida; 
ello, claro está, cuando se trate exclusivamente de un recurso defensivo interpuesto por 
el imputado. Es obvio que si el Fiscal es la parte recurrente y la pretensión impugnativa 
comprende ese ámbito, en la medida en que en su acusación comprendió dentro de la 
pena de inhabilitación requerida una duración determinada y una extensión concreta de 
derechos afectados, está dentro de las potestades del Tribunal de Revisión integrar el 
fallo de instancia, con las características y peculiaridades expuestas en los fundamentos 
jurídicos 11 ° y 12º. 

§ S. Ejecución de la pena de inhabilitación.

1 n de la pena de inhabilitación, sea sido impuesta como pena 
mo paso previo, e / adquirir firmeza la sentencia 
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condenatoria el órgano jurisdiccional de instancia que la dictó cumpla con lo dispuesto
en el artículo 332º del Código de Procedimientos Penales. Esto es, que remita el
testimonio de condena respectivo para su inscripción en el Registro Judicial y, si
correspondiera, al Instituto Nacional Penitenciario y al Establecimiento Penal donde se
encuentra el reo. A continuación, ese mismo órgano judicial debe remitir la causa al
Juez Penal competente para dar inicio al proceso de ejecución. Éste último procederá,
en lo pertinente, a lo siguiente: 

A. Notificará al penado para que cumpla con la prohibición impuesta, bajo
apercibimiento de ser denunciado por delito de desobediencia a la autoridad
(artículo 368° del Código Penal). 

B. Remitirá al Registro Personal el correspondiente testimonio de condena,
conforme a lo dispuesto en los artículos 2030º y 2032° del Código Civil. 

C. En caso de privación de función, cargo o comisión de carácter público o de su
incapacitación (artículo 36º. 1 y 2 del Código Penal) remitirá testimonio de
condena a la entidad pública donde prestaba servicios el condenado y, en su
caso, a la que correspondiere en atención a la función, cargo o comisión4 afectadas. 

D. Si la privación o la incapacitación se refiere a cargos o comisiones públicas de

.
elección popular, así como a la suspensión de derechos políticos ( artículo 36º. 1,
2 y del Código Penal), se deberá remitir testimonio de condena al Jurado
Nac· nal de Elecciones para su debida anotación y difusión. 
: i l incapacitación se refiere al ejercicio de profesión, comercio, arte o· tria, enviará testimonio de condena al Colegio profesional respectivo o a la

ación de Colegios profesionales de la profesión concernida cuando se trate
uellas de necesaria colegiación; o a la entidad oficial que corresponda si se

trata del ejercicio de una actividad sujeta a control público. 
F. Si se dicta la suspensión, cancelación o incapacidad definitiva para portar o

hacer uso de armas de fuego se deberá remitir testimonio de condena al
organismo respectivo del Ministerio del Interior encargado de su control; y, si se
dicta la suspensión o cancelación de la autorización para conducir vehículos, el
testimonio de condena se remitirá a los organismos competentes del Ministerio
del ramo o del Gobierno Regional, así como del Ministerio del Interior
encargado del control del tránsito. 

�� incapacitación es del ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela se
V

· ���irá testimonio de condena a la persona con quien se comparte la primera; o, 
en su defecto, a la autoridad encargada de designar a quien haya de sustituir al 
penado, así como -si correspondiere- a la autoridad judicial o administrativa
competente en materia de institución tutelar o de acogimiento, incluso al
Juzgado que esté conociendo de un proceso de Derecho de Familia del que sea
parte el condenado. 

H. Si la inhabilitación consiste en la privación de grados militares o policiales,
títulos honoríficos u otras distinciones afines, el testimonio de condena se
remitirá a la institución o corporación que las otorgó. 
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suspendidos o afectados, con exclusión -claro está- de aquellas privaciones definitivas 
de derechos ya indicadas en el fundamento jurídico pertinente. 

III.DECISIÓN

16º. En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente, Transitorias y Especial de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

17°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos

jurídicos 8º al 16º
.

18". PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal 
antes mencionada deben ser invocados por los Magistrados de todas las instancias 
judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22

º

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aplicable 
extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° del 
estatuto orgánico. 

19°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el Diario Oficial "El Peruano". 
Hágase saber. 

Ss. 

GONZALES CAMPOS 

SAN MARTÍN CAS 

VILLA STEIN 

LECAROS CO 

RODRÍGUEZ TINEO 

VALDEZ ROCA 

ROJAS MARAVÍ 

PONCE DE MIER 

SANTOS PEÑA 
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